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Producción las medidas de manejo pesquero que resulten 
necesarias.

Artículo 3. Infracciones y sanciones
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial es sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 
Pesca, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-PRODUCE, 
y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Difusión y cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial

La Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la Dirección General 
de Pesca Artesanal y la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción 
realizan las acciones de difusión que correspondan y 
velan por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial; sin perjuicio de las acciones que 
correspondan ser efectuadas por las dependencias con 
competencia pesquera de los Gobiernos Regionales y la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, en 
el ámbito de sus competencias.

Artículo 5. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ROGGER INCIO SÁNCHEZ
Ministro de la Producción
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Designan Directora General de la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanciones del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00360-2021-PRODUCE

Lima, 29 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanciones del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción; siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá el mismo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y sus modificatorias; y el 
Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar, con efectividad al 3 
de noviembre de 2021, a la señora MARÍA TERESA 
BARRUETO PÉREZ, en el cargo de Directora General 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanciones del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ROGGER INCIO SÁNCHEZ
Ministro de la Producción

2006946-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Director Ejecutivo del Programa 
Nuestras Ciudades

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 352-2021-VIVIENDA

Lima, 29 de octubre del 2021 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nuestras Ciudades del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Segundo Diego 
Rojas Sánchez, en el cargo de Director Ejecutivo del 
Programa Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GEINER ALVARADO LOPEZ
Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

2006626-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan Jefe de la Unidad de 
Abastecimiento del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - 
Indecopi

RESOLUCIÓN N° 000272-2021-GEG/INDECOPI

San Borja, 29 de octubre de 2021
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VISTOS: 

El Informe N° 000229-2021-ORH/INDECOPI y el 
Informe N° 000347-2021-OAJ/INDECOPI, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual – INDECOPI, aprobada por el 
Decreto Legislativo Nº 1033 y modificatorias, establece 
como una de las funciones de la Gerencia General el 
designar y remover al personal de la Institución;

Que, en atención a la propuesta contenida en el 
Memorándum N° 001000-2021-OAF/INDECOP, la Gerencia 
General autorizó la evaluación del señor Cesar Murillo 
Benavides, emitiéndose el Informe N° 000229-2021-ORH/
INDECOPI en el cual se concluye que el referido profesional 
cumple con las competencias, méritos, requisitos y/o 
atributos requeridos para ocupar el cargo de Jefe de la 
Unidad de Abastecimiento (CAP 450) del INDECOPI;

Que, mediante Informe N° 000347-2021-OAJ/
INDECOPI, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que la 
Gerenta General se constituye en la autoridad competente 
para designar al servidor que ocupe el referido cargo;

Que, en atención a lo expuesto, la Gerencia General 
considera pertinente proceder con la designación del 
señor Cesar Murillo Benavides en el cargo de Jefe de la 

Unidad de Abastecimiento (CAP 450), de conformidad con 
el ordenamiento legal vigente;

Que, el referido cargo se encuentra clasificado como 
“empleado de confianza”, razón por la cual, la designación 
culminará con el retiro de la confianza otorgada;

Con el visto de la Oficina de Recursos Humanos y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de 
la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, con el 
literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por 
Decreto Legislativo N° 1033 y modificatorias y el literal 
f) del artículo 13 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobado por 
Resolución N° 000063-2021-PRE/INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Cesar Murillo Benavides 
en el cargo de Jefe de la Unidad de Abastecimiento (CAP 
450) del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, 
con efectividad al 1 de noviembre de 2021.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos 
Humanos realizar las gestiones necesarias para la 
eficacia de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILAGRITOS PILAR PASTOR PAREDES
Gerenta General

2006853-1
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